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II.- SINOPSIS 

Establecer la obligación para los establecimientos mercantiles, comerciales, o de servicios que ofrezcan 
estacionamiento como parte de su infraestructura el contar con seguros de responsabilidad civil, así como la de 
otorgar gratuitamente las primeras dos horas de estacionamiento. Mandatar a la Procuraduría Federal del 
Consumidor a verificar el cumplimiento de ambas obligaciones. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, en materia de gratuidad y protección en el uso de estacionamientos 
en establecimientos mercantiles, comerciales o de servicios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Títulos y Operaciones de Crédito. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ciria Yamile Salomón Durán. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

14 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 
tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 

 
 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 7. Todo proveedor está obligado a informar y 
a respetar los precios, tarifas, garantías, cantidades, 
calidades, medidas, intereses, cargos, términos, 
restricciones, plazos, fechas, modalidades, reservaciones 
y demás condiciones aplicables en la comercialización de 
bienes, productos o servicios, sobre todos aquellos que se 
hubiera ofrecido, obligado o convenido con el consumidor 
para la entrega del bien o prestación del servicio, y bajo 
ninguna circunstancia serán negados estos bienes, 
productos o servicios a persona alguna, así como la 
información de los mismos. 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, 
EN MATERIA DE GRATUIDAD Y PROTECCIÓN EN 
EL USO DE ESTACIONAMIENTOS EN 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, 
COMERCIALES O DE SERVICIOS 
 
Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 7; un segundo párrafo al artículo 9; una nueva 
fracción XXVII al artículo 24, recorriéndose la actual en 
el orden subsecuente; y un cuarto párrafo al artículo 58 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 7. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 9. Los proveedores de bienes, productos o 
servicios incurren en responsabilidad administrativa por 
los actos propios que atenten contra los derechos del 
consumidor y por los de sus colaboradores, subordinados 
y toda clase de gestores, vigilantes, guardias o personal 
auxiliar que les presten sus servicios, independientemente 
de la responsabilidad personal en que incurra el infractor. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Tratándose de establecimientos mercantiles, 
comerciales, o de servicios que ofrezcan 
estacionamiento como parte de su 
infraestructura, el proveedor deberá otorgar al 
consumidor al menos las dos primeras horas de 
estacionamiento de manera gratuita, siempre que 
se acredite el consumo dentro del 
establecimiento. Asimismo, deberá garantizar la 
protección del vehículo mediante la contratación 
de un seguro de responsabilidad civil vigente que 
cubra daños, robo total o parcial, y perjuicios a 
terceros. 
 
Artículo 9. ... 
 
 
 
 
 
 
 
En el caso de los servicios de estacionamiento 
ofrecidos en establecimientos mercantiles, 
comerciales o de servicios, el proveedor será 
responsable por cualquier daño, robo total o 
parcial, o perjuicio causado al vehículo o bienes 
del consumidor dentro de sus instalaciones, ya 
sea en modalidad de autoservicio o valet parking, 
debiendo contar con un seguro de responsabilidad 
civil vigente, que cubra los riesgos mencionados, 
y deberá informar de manera clara y visible al 
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Artículo 24. … 
 
 
I. a la XXVI. ... 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
XXVII. … 
 
 
ARTÍCULO 58.- El proveedor de bienes, productos o 
servicios no podrá negarlos o condicionarlos al consumidor 
por razones de género, nacionalidad, étnicas, preferencia 
sexual, religiosas o cualquiera otra particularidad. 
 
… 
… 
 

 
No tiene correlativo 

consumidor sobre la existencia, cobertura y 
condiciones del mismo. 
 
Artículo 24. La procuraduría tiene las siguientes 
atribuciones: 
 
I. a XXVI. ... 
 
XXVII. Verificar que en los establecimientos 
comerciales den cumplimiento de la gratuidad de 
al menos las dos primeras horas de 
estacionamiento, siempre que el consumidor 
acredite el consumo dentro del establecimiento, 
así como la existencia y vigencia de un seguro de 
responsabilidad civil que garantice la protección 
del vehículo contra robo total o parcial, daños y 
perjuicios a terceros; 
 
XXVIII. Las demás que le confieran esta ley y otros 
ordenamientos. 
 
Artículo 58. ... 
 
 
 
 
... 
... 
 
Así como a brindar al consumidor al menos las dos 
primeras horas de estacionamiento de manera 
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No tiene correlativo 
 

gratuita, siempre que se acredite el consumo 
dentro del establecimiento, garantizando la 
protección del vehículo mediante la contratación 
de un seguro de responsabilidad civil vigente que 
cubra daños, robo total o parcial, y perjuicios a 
terceros. La Procuraduría verificará el 
cumplimiento de estas obligaciones conforme a 
sus atribuciones. 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Los establecimientos mercantiles, 
comerciales o de servicios, contarán con un plazo de 
ciento ochenta días naturales para adecuar sus sistemas 
de control, señalización y contratación de seguros 
conforme a lo establecido en el presente decreto. 
 

Omar Aguirre.  
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